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PROFESOR QUE IMPARTE EL MÓDULO

El profesor que imparte el  módulo es José Ángel Priego Jiménez.

CAPACIDADES TERMINALES

	Nº
	OBJETIVO/CAPACIDAD

	
	Con este módulo se pretende formar a un técnico que sea capaz de organizar y realizar la administración del personal de una empresa 

El módulo capacitará al alumno para aplicar los procesos y procedimientos administrativos necesarios en la gestión de recursos humanos bajo la supervisión del director del departamento, de acuerdo con la normativa laboral y los criterios establecidos en la empresa. 

Para administrar y gestionar los RR.HH., el alumno deberá ser capaz de: 

1. Aplicar procedimientos administrati​vos relati​vos a la selección, forma​ción y promoción de recursos huma​nos.

2. Aplicar la normativa vigente en la contrata​ción de recursos humanos.

3. Realizar el proceso de retribución de los recur​sos humanos, aplicando la legislación vigente. 

4. Analizar y aplicar la normativa laboral, sindi​cal y fiscal en los distintos ámbitos de actua​ción en la administración, gestión y con​trol de los recursos humanos.

5. Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos y elaboración de nóminas.


BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 
	Título

	1.
	La retribución laboral.

	2. 
	Aplicaciones informáticas.

	3.
	Gestión de  recursos humanos.

	4.
	Relaciones laborales


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE
	TEMA
	HORAS

	1 evaluación
	1y2


	1. El salario. Nóminas: cálculo y elaboración. 
	32

	
	
	2. Las prestaciones de la seguridad social.
	22

	
	
	3. Aplicaciones informáticas
	10

	
	
	4. Tramitación de la cotización y de las retenciones por IRPF
	6

	2 evaluación
	3


	5. La organización interna de la empresa.


	8

	
	
	6.  El proceso de selección de personal en la empresa.


	6

	
	4

 
	7. La negociación colectiva y los conflictos colectivos.


	8

	
	
	8. El contrato de trabajo.


	4

	
	
	9. Tipos de contrato.


	12

	
	
	10. Modificación, suspensión y extinción del contrato

 
	14


                                                                                                 TOTAL   HORAS   122
METODOLOGÍA.

El aprendizaje debe basarse en el saber hacer y está organizado en torno a unos supuestos prácticos. La metodología didáctica de la formación profesional específica favorece en el alumnado la capacidad para el autoaprendizaje y el trabajo en equipo.

Es recomendable enfrentar a los alumnos y a las alumnas con la simulación de casos prácticos sobre procesos de trabajo lo más cercanos posible a la realidad laboral, con un grado creciente de dificultad.

Se debe fomentar, en todo momento, la participación activa del alumnado mediante la realización de trabajos de investigación, participación en debates, el fomento de las propias opiniones…

Seguiremos una metodología basada en breves exposiciones teóricas acerca de técnicas y procedimientos fundamentales, seguidas de supuestos prácticos. Se pretende que los alumnos y las alumnas sean capaces de utilizar las herramientas de consulta y aprendizaje necesarias, más que memorizar todos los pasos para llevar a cabo un supuesto práctico concreto.

En este sentido el alumnado debe acostumbrarse a obtener información de distintos manuales de referencia y medios de comunicación y a realizar trabajos de campo.

Esta metodología fomentará la participación activa del alumnado mediante la realización de trabajos de investigación y la intervención en debates donde expresará sus propias opiniones.

En resumen, seguiremos una metodología activa y participativa que facilite la interacción, fomente la responsabilidad sobre el aprendizaje, asegure la motivación, favorezca la modificación o adquisición de nuevas actitudes, posibilite el desarrollo de habilidades y potencie la evaluación como un proceso de retroalimentación continua.

Los medios que podemos utilizar en el  seguimiento del proceso de aprendizaje y adquisición de las capacidades terminales fijadas para éste módulo y que proponemos  son:

· Seguimiento sistemático del trabajo que desarrolla el alumnado en el aula.

· Grado de implicación y participación del alumnado en las puestas en común sobre diferentes ejercicios prácticos que se planteen. Observando el grado de maduración y el interés hacia  el contenido del módulo.

· Pruebas objetivas sobre supuestos prácticos y cuestionarios de ejercicios.

· Nivel de participación del alumnado en la resolución de trabajos realizados en grupos pequeños (dos alumnos) y numerosos (para la exposición de temas), dejando constancia  de su capacidad de trabajo en equipo de forma coordinada.
RECURSOS Y MATERIALES

El desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje del módulo de RECURSOS HUMANOS requiere de la disposición de los siguientes materiales y recursos didácticos:

* Ambientales

· Aula de informática.

· Relaciones con las empresas privadas e instituciones y asociaciones privadas y públicas del entorno.

* Equipos, máquinas, mobiliario y aparatos

· Equipos informáticos.

· Fotocopiadoras del Centro

· Conexión a Internet.

* Materiales
· Pizarra blanca y rotuladores adecuados

· Programas informáticos:
· 
NOMINAS (NOMINAPLUS VERSION EDUCATIVA) 
· 
HOJA DE CALCULO
· 
PROCESADOR DE TEXTOS 
· 
ADOBE ACROBAT 
LIBRO DE TEXTO: (Recomendado)

Título: RECURSOS HUMANOS

Autor: Susana Delgado González, Belén Ena Ventura

Editorial: PARANINFO

Edición: EDICIÓN 2006

ISBN: 84-9732-532-X

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

MANUAL PRÁCTICO DE COTIZACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL
LEGISLACIÓN  (CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES, LGSS,  LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ETC)

PAGUINAS WEB DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Mº DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES, INEM, SAE,  SINDICATOS, Y OTROS ORGANISMOS PUBLICOS.
EVALUACIÓN.

La evaluación será continua en cuanto que estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumno y alumna. Al término de este proceso habrá una calificación final que, de acuerdo con dicha evaluación continua, valorará los resultados conseguidos por los alumnos y alumnas.

Los criterios para determinar si un alumno ha superado o no el módulo, se reducen prácticamente a uno, y este criterio "único" no es otro sino el que se hayan alcanzado las capacidades terminales propuestas para el módulo en cuestión. 

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Para los alumnos que hayan alcanzado las capacidades terminales de las U.D. se les propondrá actividades de ampliación que les permitan alcanzar un mayor nivel. Aquellos que no las hayan alcanzado se les propondrán actividades de refuerzo que les permitan alcanzar el nivel requerido
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Estos criterios necesitan de una articulación a través de una serie de mecanismos que permitan conocer, tanto al profesor que ha de puntuar como al alumno que ha de alcanzar las capacidades profesionales, como han de ser valoradas finalmente las actividades que de uno u otro tipo se hayan efectuado. 

En consecuencia es preciso establecer unas reglas de valoración que se traduzcan en términos de 1 a 10 los criterios contemplados en el ciclo

Así para la calificación positiva es necesario que el alumno cumpla lo siguiente: 

1. Participación en la totalidad de las actividades y trabajos propuestos por el profesor para el conocimiento y aprendizaje del módulo 

2. Superación de  pruebas teóricas y ejercicios prácticos. Debido a la complejidad y variedad de los tipos de pruebas y supuestos que en este módulo se puede presentar, se informará al alumno de los criterios que se van a aplicar.

Asimismo las faltas injustificadas de asistencia a clase tendrán incidencias negativa en la calificación de los alumnos, para ello se establece en 0.1 puntos cada falta injustificada sobre un máximo de 1 punto.

El máximo de faltas de asistencia sin justificar se establece en un 12% del total de las horas previstas., por lo que el máximo de horas sin justificar se establece en 16 horas.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El carácter abierto y flexible del currículo tiene por objeto atender a la diversidad del alumnado, posibilitando niveles de adaptación curricular a las condiciones específicas de cada alumno y alumna. La planificación de la programación debe tener en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas con unas finalidades básicas:

· Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje.

· Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y de las alumnas.

· Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

· Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

Los alumnos y las alumnas que no hayan alcanzado los mínimos exigibles en alguna unidad didáctica, aunque hayan obtenido una nota positiva en el trimestre, realizarán ejercicios de refuerzo, pudiendo hacerse además alguna prueba individual de recuperación. Asimismo, se programarán actividades de profundización para aquellos alumnos o aquellas alumnas con mayor nivel de conocimientos.

TEMAS TRANSVERSALES

A final de curso los alumnos confeccionarán trabajos con programas informáticos y manejarán un programa de nóminas.

Una de las grandes novedades del nuevo sistema educativo es la inclusión en los currículos de una serie de saberes actualmente demandados por la sociedad: son los llamados temas transversales. Esto es así porque muchos de los problemas que padece nuestra sociedad tienen que ver con la falta de educación en valores. 

Se pretende difundir entre otros, los principios de igualdad de derechos entre los sexos, el rechazo a todo tipo de discriminaciones, el fomento de los hábitos de comportamiento democrático, la educación para la salud, el fomento de valores cívicos… Para conseguirlo he utilizado distintos métodos. Así, para la educación por la igualdad entre los sexos intento corregir prejuicios mediante referencias constantes a las actividades que pueden ser realizadas por ambos sexos, haciendo especial hincapié en aquellas que tradicionalmente han “pertenecido” a los hombres.

La educación para la paz está asociada con la tolerancia, la no violencia, la cooperación, etc. Estos valores se trabajan especialmente en las unidades relativas a la negociación y a los convenios colectivos, en los que se explica que una actitud de respeto hacia la opinión de los demás y una aceptación de la opinión de la mayoría es fundamental para vivir en una sociedad tolerante.

La inclusión armónica y equilibrada de estos contenidos con los del resto que componen el currículo se ha realizado a través de la continua referencia a los mismos, tanto en el desarrollo teórico del texto como en la planificación de las actividades de todas y cada una de las unidades.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.

Visita a organismos públicos relacionados con el  mundo laboral: INEM, SAE

Visita a empresas de la localidad.

 NÚMERO: 1
TÍTULO: El salario. Nóminas: cálculo y elaboración
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	        - Realizar con exactitud los cálculos necesarios en la cumplimentación de recibos de salarios y  utilizar    adecuadamente el impreso legalmente establecido.     
-
Elaborar nóminas  identificando los parámetros que deben intervenir.

-
Calcular  las bases de cotización de los trabajadores y las aportaciones  mensuales de éstos a la S.S.

       - Calcular correctamente las retenciones a cuenta del IRPF según las diferentes clases de rendimientos que deban satisfacer las empresas.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	-
El salario.

-
Clases de salarios.

-
Criterios para determinar el salario.

-
Estructura del salario.

-
Requisitos de forma.

-
El recibo de salarios.

-
Recibo de salarios: encabezamiento.

-
Recibo de salarios: periodo de liquidación.

-
Recibo de salarios: devengos.

-
Recibo de salarios: deducciones.

-
Recibo de salarios: determinación de las bases de cotización a la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta y de la base sujeta a retención del IRPF.

- Recibo de salarios: liquido a percibir.

  

	PROCEDIMENTALES

	-
Analizar la estructura del recibo de salarios: datos identificativos, percepciones salariales y no salariales, deducciones y bases de cotización.
-
Calcular, según distintos planteamientos, las diferentes bases de cotización a la Seguridad Social.
-
En un supuesto práctico en el que se proponga información convenientemente caracterizada sobre una empresa simulada, referida a conceptos retributivos de diferentes trabajadores y sobre el convenio colectivo del sector: elaborar la nómina calculando las bases de cotización, los porcentajes de retención por I.R.P.F.


	ACTITUDINALES

	- Utilizar el vocabulario técnico del tema.

-
Valorar la importancia que tiene la percepción de un salario justo.

-
Valorar la importancia que tiene la cotización del trabajador a la Seguridad Social en aras del mantenimiento de nuestro sistema de S.S.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	- Cumplimentación de un cuestionario tipo test.

- Resolución de supuestos prácticos planteados aplicando preceptos del Estatuto de los Trabajadores.

- Realización de un esquema que refleje la composición del salario.

- Otros


NÚMERO: 2

TÍTULO: Las prestaciones de la seguridad social.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	- Identificar las diferentes situaciones protegidas por la Seguridad Social.

- Identificar los requisitos para acceder a las distintas prestaciones. 

- Calcular las prestaciones




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	-
Las prestaciones de la Seguridad Social. Concepto y clases.

-
Caracteres de las prestaciones de la Seguridad Social.

-
Prestación de asistencia sanitaria.

-
El subsidio de incapacidad temporal.

-
Prestaciones por maternidad.

-
Prestación por riesgos durante el embarazo.

-
Prestaciones por invalidez.

-
Lesiones permanentes no invalidantes.

-
Prestaciones por desempleo.

-
La jubilación.

-
Prestaciones por muerte y supervivencia.

-
Las prestaciones por familiares a cargo.



	PROCEDIMENTALES

	-
Análisis del contenido básico de la Ley General de Seguridad Social.

-
Identificación de las prestaciones de la Seguridad Social.

-
Explicación de las obligaciones del empresario con la Seguridad Social respecto a la cobertura de los trabajadores frente a posibles contingencias.

-
Identificación de las características de las diferentes prestaciones que componen el sistema de Seguridad Social en España.

-
Recopilación de impresos para familiarizarse con los trámites de solicitud de las distintas prestaciones, tanto del Régimen General como para el Régimen especial de trabajadores autónomos.



	ACTITUDINALES

	- Interés por conocer el funcionamiento del Sistema de Seguridad Social español.

-
Preocupación por el futuro que se plantea respecto a las distintas coberturas del Sistema de Seguridad Social.

-
Espíritu crítico en relación con los fraudes fiscales y de Seguridad Social




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-
Cumplimentación de un cuestionario tipo test.

-
Resolución de supuestos prácticos planteados:

· aplicando preceptos de la Ley General de Seguridad Social.

· cumplimentando documentos de solicitud de las distintas prestaciones.

-
Otros.




NÚMERO: 3

TÍTULO: Aplicaciones informáticas
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer el inicio del proceso de informatización de las nóminas de una empresa.

· Distinguir los datos básicos para comenzar la mecanización de este proceso.

· Distinguir los apartados de información en los que se divide una aplicación para informatizar el proceso de las  nóminas.

· Cumplimentar la información necesaria para hacer funcionar correctamente un programa de nóminas.

· Conocer las distintas teclas  que ofrecen los programas para realizar distintas tareas.

· Realizar correctamente la entrada de datos generales de los trabajadores de una empresa.

· Introducir en el ordenador todas las incidencias que puedan surgir  a los empleados a lo largo de un mes.

· Preparar un finiquito  ante la finalización de un contrato.

· Realizar correctamente los pasos adecuados para que el ordenador confeccione  la remesa  bancaria  que sirva  de pago mensual a los trabajadores.

· Listar todos los impresos necesarios para la Seguridad Social y Hacienda.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· La utilidad de un programa de nóminas

· Criterios para la implantación de un proceso informatizado en nóminas.

· La puesta en marcha de un programa de nóminas

· Pasos a seguir  para iniciar el programa.

· Mantenimiento de tablas.

· Datos de la empresa.

· Mantenimiento de datos de los empleados. 

· Listados de datos de los empleados.

· Cálculo y listados de una nómina mensual.

· Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

· Conclusión.



	PROCEDIMENTALES

	· En un supuesto práctico en el que se proponen operaciones de gestión de personal convenientemente caracterizadas: definir los archivos  de parámetros,  realizar altas, bajas y modificaciones  en el  módulo de trabajadores y empresas.

· En un supuesto práctico  en el que se proponen operaciones de gestión de personal convenientemente caracterizadas: elaborar las nóminas,  boletines de cotización a la S.S.  (TC-2, TC 2/1 y TC-1), declaraciones-liquidaciones de las retenciones a cuenta  del  I.R.P.F., confección de  cartas de finalización de contrato y finiquitos, certificados de empresa.

· Realizar el mantenimiento de la aplicación informática personalizando la misma a las necesidades de la empresa,  efectuar  copias de seguridad (backup),  restauración de datos,  elaboración de informes y  control del personal  (ausencias, horas extraordinarias y períodos vacacionales).

· Introducir  incidencias por situaciones especiales de Incapacidad Temporal, maternidad,  horas extraordinarias y otras situaciones.



	ACTITUDINALES

	· Instalación y puesta en marcha de un proceso informatizado de gestión del  personal.

· Indagar en el  mercado las diferentes  posibilidades que se nos ofrecen para  esta tarea, analizándolas y designando la más favorable.

· Analizar las funciones y los procedimientos  fundamentales de las aplicaciones instaladas.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar y analizar los distintos módulos que componen un programa de gestión de personal.

· Crear  y poner en marcha una aplicación informática de gestión de personal de una empresa simulada.

· Resolver los diferentes  supuestos prácticos realizados en unidades anteriores de una empresa simulada.




NÚMERO: 4
TÍTULO: Tramitación de la cotización y documentos fiscales
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Identificar los documentos que se han de utilizar para la liquidación de las cotizaciones a la Seguridad Social y las retenciones a cuenta del IRPF.

· Interpretar y organizar correctamente la información necesaria para liquidar las cotizaciones a la Seguridad Social.

· Sistematizar el proceso de cumplimentación de los modelos TC1 y TC2, realizando con precisión los cálculos necesarios para la correcta liquidación de las cuotas.

· Describir el proceso, organizar los datos y realizar los cálculos necesarios para la correcta cumplimentación de los impresos necesarios para la declaración de las retenciones a cuenta del IRPF




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· El recibo de salarios.

· Documentos de cotización a la Seguridad Social.

· Modelo TC2.

· Modelo TC1.

· Cuantía de las retenciones.

· Declaraciones mensuales y trimestrales.

· Resumen anual de retenciones.

· Certificados de retenciones.



	PROCEDIMENTALES

	·  Comprender y valorar las repercusiones sociales, económicas y políticas que conlleva el pago de las cotizaciones sociales y de los impuestos.

· Describir el proceso documental, derivado del pago del salario, y realizar  un esquema que lo refleje especificando los documentos que se  han de utilizar y los plazos que se deben cumplir para su presentación ante los organismos públicos pertinentes.

· Identificar los documentos necesarios para cumplir con las obligaciones formales relativas a la declaración-liquidación de las retenciones a cuenta del IRPF.

· En supuestos prácticos sobre diferentes retribuciones (trabajo personal, capital mobiliario, actividades profesionales, premios etc.) realizar los cálculos necesarios para la correcta aplicación de las retenciones.

· En diferentes supuestos prácticos relativos a empresas supuestas, y partiendo de los recibos de salarios de los trabajadores de estas empresas, se deberán organizar los datos para cumplimentar los documentos siguientes:

· Modelos TC1 y TC2.

· Declaraciones trimestrales de las retenciones a cuenta del IRPF.

· Resumen anual de las retenciones  a cuenta del IRPF.

· Certificados anuales de las retenciones a cuenta del IRPF practicadas por la empresa.
· Analizar e interpretar todo el proceso de retenciones y pago de las cotizaciones sociales y de retenciones y pago de las cotizaciones sociales y retenciones a cuenta del IRPF.

· Planificar  y aplicar la metodología necesaria para organizar los datos relativos a las retribuciones de los trabajadores de una hipotética empresa y cumplimentar toda la documentación relacionada con el proceso retributivo.



	ACTITUDINALES

	· Utilizar el vocabulario técnico del tema.

· Valorar la importancia que tiene la percepción de un salario justo.

· Valorar la importancia que tiene la cotización del trabajador a la Seguridad Social en aras del mantenimiento de nuestro sistema de S.S.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Comprender y valorar las repercusiones sociales, económicas y políticas que conlleva el pago de las cotizaciones sociales y de los impuestos.

· Describir el proceso documental, derivado del pago del salario, y realizar  un esquema que lo refleje especificando los documentos que se  han de utilizar y los plazos que se deben cumplir para su presentación ante los organismos públicos pertinentes.

· Identificar los documentos necesarios para cumplir con las obligaciones formales relativas a la declaración-liquidación de las retenciones a cuenta del IRPF.

· En supuestos prácticos sobre diferentes retribuciones (trabajo personal, capital mobiliario, actividades profesionales, premios etc.) realizar los cálculos necesarios para la correcta aplicación de las retenciones.

· En diferentes supuestos prácticos relativos a empresas supuestas, y partiendo de los recibos de salarios de los trabajadores de estas empresas, se deberán organizar los datos para cumplimentar los documentos siguientes:

· Modelos TC1 y TC2.

· Declaraciones trimestrales de las retenciones a cuenta del IRPF.

· Resumen anual de las retenciones  a cuenta del IRPF.

· Certificados anuales de las retenciones a cuenta del IRPF practicadas por la empresa.

· Analizar e interpretar todo el proceso de retenciones y pago de las cotizaciones sociales y de retenciones y pago de las cotizaciones sociales y retenciones a cuenta del IRPF.

· Planificar  y aplicar la metodología necesaria para organizar los datos relativos a las retribuciones de los trabajadores de una hipotética empresa y cumplimentar toda la documentación relacionada con el proceso retributivo.




NÚMERO: 5

TÍTULO: La organización interna de la empresa.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	- Comprender el concepto de estructura organizativa.

- Conocer las distintas formas organizativas.

- Elaborar el organigrama de la empresa.

- Distinguir las diferentes áreas funcionales de la empresa.

- Conocer las distintas funciones del departamento de recursos humanos.

- Distinguir entre Gestión y Administración de personal.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	- La organización interna de la empresa:

- Concepto de estructura organizativa.

- Elementos de la estructura organizativa.

- Relaciones en la estructura organizativa.

- Principios que estructuran la organización de la empresa.

- Las formas organizativas:

- Concepto de organigrama.

- Clasificación de los organigramas.

- Las formas organizativas.

- Las áreas funcionales de la empresa:

- Concepto de área funcional.

- Criterios de departamentalización.

- Las áreas funcionales.

- La relación interdepartamental.

- Las áreas funcionales de la empresa:

- El departamento de recursos humanos.

- La gestión de personal.

- La administración de personal.

- Planteamientos generales en la selección de personal

	PROCEDIMENTALES

	- Análisis detallado del concepto y aspectos básicos que rodean la estructura organizativa de la empresa.

- Realización del organigrama de la empresa.

- Identificación de las diferentes formas organizativas.

- Identificación de las áreas funcionales de la empresa.

-
Identificación de las funciones y tareas que tienen que ver con el proceso de contratación y liquidación de haberes salariales.

-
Determinación de las fases del proceso de contratación de personal y liquidación de haberes, así como de las necesidades de información para llevarlas a cabo.

-
Definición de una empresa tipo ofreciendo todos los datos necesarios para poder realizar las diferentes funciones de gestión y administración de personal.

-
Determinación del personal necesario, explicando brevemente sus puestos de trabajo.

-
Planteamiento de operaciones ordenadas por fechas realizadas por el departamento de personal de la empresa que recojan las diferentes funciones del gestor administrativo de personal:

- selección de personal.

- convenio colectivo que hay que aplicar.

- determinación de los tipos de contratos que hay que realizar.

- afiliación y alta en la Seguridad Social.

	ACTITUDINALES

	-
Identificación de las diferentes formas organizativas.

-
Mostrar interés por conocer la realidad empresarial y las funciones que realizan las empresas.

-
Interesarse por las diferentes áreas funcionales existentes en la empresa y ser conscientes de la importancia de cada una de ellas.

-
Interesarse por las funciones que realiza el  Departamento de Personal en la empresa.

-
Mostrar sensibilidad hacia el aspecto humano que conlleva toda organización.

-
Tomar conciencia de la importancia de las funciones desempeñadas por el Departamento de Recursos Humanos, tanto desde el punto de vista de la gestión como de la administración de personal.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-
Definir el concepto y los diferentes elementos que forman la estructura organizativa de la empresa.

-
Elaborar el  organigrama de una empresa.

-
A partir de varios organigramas diferenciar las diferentes formas organizativas.

-
Enumerar las funciones de las diferentes áreas funcionales de la empresa.

-
Explicación de las funciones y tareas que realiza el departamento de recursos humanos.
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TÍTULO: El proceso de selección de personal en la empresa.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	-
Conocer los aspectos fundamentales relativos a la planificación y desarrollo del proceso de selección.

-
Comprender las diferentes fases que integran un proceso de selección de personal.

-
Conocer y saber elaborar los documentos que el aspirante debe elaborar de cara al proceso de selección.

-
Conocer las distintas pruebas que forman parte del proceso de selección.

-
Profundizar en el concepto de entrevista de selección como fase final del proceso de selección.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	- La selección de personal en la empresa.

- El proceso de selección de personal.

- La carta de presentación:

- Concepto.

- Tipos.

- Estructura.

- Elaboración de la carta de presentación.

- El Curriculum Vitae:

- Concepto.

- Tipos.

- Estructura.

- Elaboración del curriculum vitae.

- Las pruebas de selección:

- Concepto.

- Tipos.

- ¿Cómo superar las pruebas de selección?

- La entrevista de selección:

- Concepto.

- Tipos.

- Fases.

- ¿Cómo preparar la entrevista de selección?



	PROCEDIMENTALES

	- Desarrollo de un proceso de selección de personal.

- Elaboración de la carta de presentación.

- Elaboración del currículum vitae.

- Realización simulada de pruebas de selección.

- Simulación de una entrevista de selección




	ACTITUDINALES

	-
Mostrar interés por el funcionamiento del mercado de trabajo.

-
Valorar la importancia de adquirir una formación polivalente para saber adaptarse a los cambios productivos.

-
Rechazar actitudes discriminatorias por cualquier motivo en la elección de la profesión y en el acceso al empleo.

-
Valorar la formación profesional como potenciadora de la posibilidad de encontrar empleo.

-
Valorar la importancia de una correcta elaboración de la carta de presentación y el currículum vitae de cara a la consecución de un empleo.

-
Ser conscientes de la importancia de conocer las diferentes pruebas de selección y  de preparar previamente una entrevista de personal.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-
Elaborar  un anuncio de oferta de empleo para su inserción en prensa.

-
Elaborar una ficha de selección de personal.

-
Describir detalladamente todos los pasos que forman el proceso de selección de personal en la empresa.

-
Elaborar una carta de presentación.

-
Elaborar  un currículum vitae.

-
Describir  detalladamente las partes que componen una carta de presentación.

-
Describir  detalladamente  la estructura del curriculum vitae.

-
Explicar los diferentes tipos de pruebas de selección que existen.

-
Describir las fases de una entrevista de selección.
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TÍTULO: La negociación colectiva y los conflictos colectivos.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	-
Interpretar los principales elementos de un convenio colectivo.

-
Conocer e identificar los convenios colectivos aplicables a las empresas.

-
Conocer los distintos conflictos colectivos.

-
Diferenciar las distintas formas de solución de los conflictos colectivos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	-
Negociación colectiva.

- Convenio colectivo estatutario.

- Convenio colectivo extraestatutario.

- Conflictos colectivos.

- Delimitación de supuestos.

- Medios de solución.

- La huelga.

- Concepto.

- Sujeto.

- Objeto.

- Realización de la huelga.

- Consecuencias de la huelga.

- El cierre patronal.

- Concepto de cierre patronal.

- Causas justificativas.

- Clases de cierre.

- Requisitos legales.

- Efectos de cierre patronal.

- Reapertura del centro de trabajo. 



	PROCEDIMENTALES

	-
Definir un convenio colectivo y un acuerdo de empresa, diferenciando el contenido de uno y otro.

-
Saber quiénes son los sujetos que negocian los convenios colectivos, cuál es el procedimiento para hacerlo y cuáles pueden ser sus ámbitos de aplicación.

-
Conocer cómo está estructurada la negociación colectiva en España.

-
Identificar el ejercicio legítimo del derecho de huelga, con conocimiento del procedimiento formal de convocatoria.

-
Comprender el papel de los medios de solución de los conflictos de trabajo.



	ACTITUDINALES

	-
Respetar y valorar los acuerdos alcanzados en grupos de discusión y asambleas de trabajadores.

-
Actitud positiva ante las situaciones de negociación.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Explicar los distintos tipos de convenios colectivos.

· Realizar la identificación de las distintas partes de los convenios colectivos, localizando convenios reales.

· Explicar en qué consisten y cuáles son los distintos medios de solución de conflictos colectivos.

· Explicar, citando ejemplos, cuáles son los las huelgas ilegales y sus consecuencias, aportando documentación.
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TÍTULO: El contrato de trabajo. 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender el concepto de contrato de trabajo, así como sus características, elementos y sujetos.

· Relacionar y comprender los derechos y obligaciones del trabajador y el empresario.

· Conocer los trabajos excluidos del contrato de trabajo y el porqué de tal exclusión, así como distinguir entre las diferentes relaciones laborales de carácter especial.

· Conocer y comprender los aspectos básicos de la relación laboral.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Concepto y características del contrato de trabajo.

- Concepto.

- Características.

· Elementos del contrato de trabajo.

- Consentimiento.

- Objeto.

- Causa.

- Los sujetos del contrato de trabajo.

- El trabajador.

- El empresario.

· Trabajos excluidos de la legislación laboral.

· Relaciones laborales de carácter especial.

· Aspectos básicos de la relación laboral.

- Forma.

- Duración.

- Periodo de prueba.

- Jornada.

- Descanso.

- Horas extraordinarias.

- Vacaciones.

- Fiestas laborales.

- Permisos retribuidos.

- Trabajo nocturno.

· Trabajo a turnos.

	PROCEDIMENTALES

	· Análisis de los elementos esenciales del contrato de trabajo con uno de los modelos oficiales existentes.

· Análisis de un convenio colectivo del sector en las materias referentes a periodo de prueba, jornada, vacaciones, permisos, fiestas laborales, etc.

· Análisis de diferentes profesiones, estableciendo si éstas pueden considerarse relación laboral normal, trabajo excluido o relación laboral de carácter especial.

· Análisis de las características básicas de las diferentes relaciones laborales de carácter especial.

· Comentario sobre los derechos y obligaciones laborales.

· Lectura y comentario de sentencias judiciales sobre reclamaciones laborales.



	ACTITUDINALES

	· Interés por conocer las relaciones laborales en la empresa.

· Apreciar la utilidad de distinguir las principales condiciones de ejecución de la prestación laboral.

· Desarrollar actitudes de rechazo ante prácticas laborales discriminatorias por razón de sexo.

· Preocuparse por la problemática laboral


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Explicar los distintos derechos laborales.

· Explicar en qué consisten y cuáles son las relaciones laborales de carácter especial.

· A partir de una determinada relación laboral de carácter especial, definir el colectivo incluido, así como sus características básicas.

· Explicar citando ejemplos cuáles son los trabajos excluidos.

· Explicar qué se entiende por trabajador y quién puede serlo.

· Enumerando explicando cada uno de ellos, los aspectos básicos de la relación laboral.
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TÍTULO: Tipos de contrato.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Identificar las diferentes modalidades de contrato de trabajo.

· Reconocer el objeto  de los contratos de trabajo  que se exponen en la unidad.

· Reconocer las características fundamentales de cada tipo de contrato de trabajo.

· Cumplimentar  los modelos oficiales de los diferentes  contratos de trabajo.

· Valorar las consecuencias de la omisión de ciertos  requisitos necesarios al cumplimentar los contratos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	- Contratos de trabajo temporal.

- Contratos formativos.

- Contratos de duración determinada.

- Contratos de trabajo mixtos.

- Contrato de trabajo a tiempo parcial.

- Casos especiales de contrato de trabajo a tiempo parcial.

- Contratos de trabajo con trabajadores minusválidos.

- Contrato de trabajo de duración indefinida.

-
Contrato de trabajo por tiempo indefinido ordinario.

· Contrato de trabajo para fomento de la contratación indefinida.

- Otros contratos.

- Contrato de sustitución por anticipación de la edad de jubilación.
- Contrato de trabajo a domicilio.
- Contrato de trabajo en grupo.
- Nuevas tecnologías y nuevas formas de trabajo: el teletrabajo.

-
Concepto y características del teletrabajo.

-
Tipología del trabajo.

-
Regulación jurídica.

-
Particularidades de la relación laboral en régimen de teletrabajo

	PROCEDIMENTALES

	Buscar información sobre los modelos de contrato en vigor y sus características.
-
Visitar organismos públicos relacionados con la contratación laboral. Asistir a charlas, tanto de organizaciones sindicales como de asociaciones empresariales.
-
Explicar las diferentes modalidades de contratación laboral.
-
En un supuesto  práctico en el que se propone información  convenientemente caracterizada sobre una empresa simulada, relativa a trabajadores en distintas  situaciones laborales y sobre el convenio colectivo del sector, cumplimentar y elaborar: modelos de contrato de trabajo adecuados  a sus características.


	ACTITUDINALES

	-
Tomar conciencia de la importancia que tiene para la empresa aplicar  una determinada modalidad de contratación.

-
Valorar los riesgos que supone para la empresa  la aplicación inadecuada de una determinada modalidad de contrato de trabajo


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-
Realización de un informe sobre las visitas efectuadas.

-
En un supuesto planteado en el que se ofrezcan todos los datos necesarios, realización del proceso de contratación.

-
Realización de la práctica correspondiente al contenido de esta unidad, con las actividades planteadas en las unidades anteriores
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TÍTULO: Modificación, suspensión y extinción del contrato
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	-
Conocer en qué circunstancias y mediante qué procedimientos la empresa puede introducir modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo.

-
Definir qué es una suspensión del contrato, conocer y clasificar sus causas.

-
Identificar los supuestos de excedencia, sabiendo qué son y cuáles son las causas que pueden motivarlos.

-
Diferenciar y  clasificar las distintas causas de extinción del contrato de trabajo.

-
Conocer qué es un despido y saber distinguir sus clases.

-
Ser capaz de describir el procedimiento a seguir según cada tipo de extinción o despido.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	-
La modificación de las condiciones del contrato de trabajo: modificación sustancial y movilidad laboral.

-
La suspensión del contrato de trabajo: concepto, causas y efectos.

-
La excedencia.

-
La extinción del contrato de trabajo: causas.

-
La extinción por voluntad conjunta de las partes.

-
La extinción por voluntad del trabajador.

-
La extinción por voluntad del empresario: el despido.

-
Otras causas de extinción.



	PROCEDIMENTALES

	-
Identificación de las causas de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

-
Realización de esquemas de las diferentes causas de modificación, suspensión y extinción del contrato.

-
Análisis y comparación de las causas de suspensión y extinción del contrato.
-
Determinación y definición de los efectos de la  modificación,  suspensión y extinción del contrato de trabajo.
-
Resolución de supuestos de cálculo de indemnizaciones y liquidación de haberes.


	ACTITUDINALES

	
Ser conscientes de que las condiciones de trabajo pactadas inicialmente pueden cambiar.

-
Valorar las diferentes opciones existentes ante los cambios en la relación laboral.

-
Tomar conciencia sobre los supuestos de suspensión y extinción del contrato de trabajo y valorar las alternativas que la normativa laboral ofrece.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-
En un supuesto planteado en el que se ofrecen todos los datos necesarios, realización de un proceso de extinción del contrato:

-
Tipo de extinción.

-
Causas.

-
Forma y plazo.

-
Efectos.

-
Cálculo de un finiquito o liquidación de haberes.

-
Resolución de supuestos prácticos planteados sobre suspensión y modificación del contrato:

-
Aplicando el Estatuto de los Trabajadores.

- Desarrollando el procedimiento aplicable.

- Calculando las indemnizaciones y liquidaciones pertinentes.
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